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GOBIERNO LOCAL 
PODER LEGISLATIVO 
ACUERDO Nº LXVIII/EXACU/0121/2025 V P.E., por medio del cual se aprueba el listado definitivo de juezas 
y jueces del Poder Legislativo para ocupar los cargos de Personas Juzgadoras en el Proceso Electoral 
Extraordinario 2024-2025. 

-FOLLETO ANEXO-

DECRETO Nº LXVIII/MINDC/0024/2024 I P.O., mediante el cual la Sexagésima Octava Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Chihuahua, aprueba en todos sus términos el Proyecto de Decreto remitido por la 
Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, mediante el oficio DGPL-1P1A.-2655.6, por el que se 
reforman y adicionan los artículos 3º, 4º y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de protección y cuidado animal. 
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DECRETO Nº LXVIII/RFLEY/0087/2024 I P.O., mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Estatal de Salud. 
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DECRETO Nº LXVIII/RFLEY/0092/2024 I P.O., mediante el cual se reforma el artículo 54, primer párrafo; y se 
le adiciona un segundo párrafo, de la Ley Estatal de Salud. 

 Pág. 943 
-0-

DECRETO Nº LXVIII/RFLEY/0093/2024 I P.O., mediante el cual se adicionan al artículo 74, la fracción IV; y 
el artículo 75 Ter, de la Ley Estatal de Salud. 
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DECRETO Nº LXVIII/RFLEY/0094/2024 I P.O., mediante el cual se reforma el artículo 6, fracciones XI y XII 
de la Ley del Agua del Estado de Chihuahua. 
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DECRETO Nº LXVIII/RFLEY/0168/2024 I P.O., mediante el cual se reforma el artículo 31, párrafos primero y 
tercero, de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado de Chihuahua. 
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DECRETO Nº LXVIII/PREMI/0202/2025 II P.O., mediante el cual la Sexagésima Octava Legislatura del H. 
Congreso del Estado, otorga el Reconocimiento a la “Chihuahuense Destacada en su edición 2025”, en sus 
distintas áreas. 
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PODER EJECUTIVO 
ACUERDO Nº 233/2024 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Rosales, Chih., mediante el cual se aprobó la modificación 
al Tabulador de Sueldos y Salarios, correspondiente al Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2024. 
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ACUERDO Nº 234/2024 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua, Chih., mediante el cual se autorizó el Estudio de 
Planeación Urbana denominado “Calle El Rejón de Abajo”, para llevar a cabo el cambio de uso de suelo de 
Recreación y Deporte a Mixto moderado, en un predio con una superficie de 4,904.82 metros cuadrados. 

-FOLLETO ANEXO- 

ACUERDO Nº 235/2024 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua, Chih., mediante el cual se autorizó el Estudio de 
Planeación Urbana denominado “Teófilo Borunda 966-098-017”, para llevar a cabo el cambio de uso de suelo 
de Habitacional H35, Mixto Intenso y Área Natural de Valor Ambiental a Mixto Intenso y Área Natural de Valor 
Ambiental, en un predio con una superficie de 237,417.139 metros cuadrados. 

-FOLLETO ANEXO- 

ACUERDO Nº 236/2024 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Rosales, Chih., mediante el cual se aprobó el Reglamento 
Interior del Órgano Interno de Control. 

-FOLLETO ANEXO- 

ACUERDO Nº 237/2024 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Guachochi, Chih., mediante el cual se aprobó el Plan de 
Desarrollo Urbano del Centro de Población de Guachochi.
. 

-FOLLETO ANEXO- 

ACUERDO Nº 238/2024 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua, Chih., mediante el cual se aprobó la Convocatoria 
para la Integración del Consejo Municipal de Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio. 
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ACUERDO Nº 057/2025 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Hidalgo del Parral, Chih., mediante el cual se autorizó a la Lic. 
María de Lourdes Ramírez, Tesorera Municipal, para realizar transferencias necesarias en el Presupuesto de 
Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025, incluyendo los ajustes en el rubro de participaciones. 
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ACUERDO Nº 058/2025 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chih., mediante el cual se aprobó la Modificación 
Menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible 2016 para el Centro de Población de Ciudad Juárez, Chih., 
consistente en un cambio de zonificación secundaria de AV: Área Verde, SE: Servicio y Equipamiento a una 
zonificación SH-4/60: Servicios y Habitación, de un predio con una superficie de 3,451.560 metros cuadrados. 
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ACUERDO Nº 059/2025 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua, Chih., mediante el cual se aprobó el Estudio de 
Planeación Urbana denominado “310-018-020 Zubia Rascón”, para llevar a cabo el cambio de uso de suelo de 
Habitacional H35 a Habitacional H60+ e incremento de COS a 0.90, en un predio con una superficie de 199.20 
metros cuadrados. 

-FOLLETO ANEXO- 

ACUERDO Nº 060/2025 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua, Chih., mediante el cual se aprobó el Estudio de 
Planeación Urbana denominado “Calle Varsovia 1005”, para llevar a cabo el cambio de uso de suelo de Recreación 
y Deporte a Habitacional H60+ Plurifamiliar, en un predio con una superficie de 260.00 metros cuadrados. 

-FOLLETO ANEXO- 

ACUERDO Nº 061/2025 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua, Chih., mediante el cual se aprobó el Estudio de 
Planeación Urbana denominado “Calle Cedro 406”, para llevar a cabo el cambio de uso de suelo de Habitacional 
H35 a Mixto Intenso y aumento de COS a 1.0, en un predio con una superficie de 199.00 metros cuadrados. 

-FOLLETO ANEXO- 

ACUERDO Nº 062/2025 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua, Chih., mediante el cual se aprobó el Estudio de 
Planeación Urbana denominado “Calle Arco de Acueducto 701”, para llevar a cabo el cambio de uso de suelo de 
Habitacional H60 a Mixto Intenso y aumento de COS a 1.0, en un predio con una superficie de 143.96 metros 
cuadrados. 

-FOLLETO ANEXO- 

ACUERDO Nº 063/2025 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua, Chih., mediante el cual se aprobó el Estudio de 
Planeación Urbana denominado “Instituto de Estudios Avanzados SYSCOM, A.C.”, para llevar a cabo el cambio 
de uso de suelo de Vivienda Densidad Alta a Corredor de Impacto Medio, en un predio con una superficie de 
813.22 metros cuadrados. 

-FOLLETO ANEXO- 

ACUERDO Nº 064/2025 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua, Chih., mediante el cual se aprobó el Estudio de 
Planeación Urbana denominado “Lotes 1 y 2 de la Manzana 56 Labor de Terrazas”, para llevar a cabo el cambio 
de uso de suelo de Zona de Desarrollo Controlado a Industria de Bajo Impacto, en un predio con una superficie 
de 11,257.39 metros cuadrados. 

-FOLLETO ANEXO- 

ACUERDO Nº 065/2025 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Municipio de Chihuahua, Chih., mediante el cual se aprobó el Estudio de Planeación Urbana 
denominado “Periférico Vicente Lombardo Toledano-7000”, para llevar a cabo el cambio de uso de suelo de 
Habitacional H35 a Mixto Suburbano, en un predio con una superficie de 2,591.00 metros cuadrados. 

-FOLLETO ANEXO- 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ 
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº JMAS-DT-CT-OP-2025-16, relativa a la construcción de líneas 
de distribución de agua tratada. 
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PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº PCE-LPP-011-2025, relativa a la adquisición de consumibles 
de limpieza, oficina y cómputo. 
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº PCE-LPP-012-2025, relativa a la adquisición de insumos 
de inyector de rayos X. 
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ÓRGANOS AUTÓNOMOS
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA 
ACUERDO Nº IEE/CE44/2025 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral, por el que se aprueba la 
implementación del sistema “Conóceles” para el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial del Estado 
de Chihuahua 2024-2025 y, en su caso, para las elecciones extraordinarias que de éste deriven, y se emiten 
los lineamientos para su uso. 

-FOLLETO ANEXO- 

ACUERDO Nº IEE/CE45/2025 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral, por el que se designa a las 
personas que integrarán las asambleas distritales del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial del 
Estado de Chihuahua 2024-2025. 

-FOLLETO ANEXO- 

ACUERDO Nº IEE/CE46/2025 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral, por el cual se aprueba el 
espacio destinado para la bodega electoral central en la que se resguardará la documentación electoral que 
se utilizará en el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial del Estado de Chihuahua 2024-2025 y las 
personas autorizadas para acceder a la misma. 

-FOLLETO ANEXO- 

ACUERDO Nº IEE/CE47/2025 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral, por el que se aprueba el 
diseño y modelo definitivo de la documentación y material electoral que se utilizará en el Proceso Electoral 
Extraordinario del Poder Judicial del Estado de Chihuahua 2024-2025. 

-FOLLETO ANEXO- 

ACUERDO Nº IEE/CE48/2025 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral, por el que se dota de fe pública 
a personas funcionarias del Instituto.
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ACUERDO Nº IEE/CE49/2025 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral, por el que se modifica la 
solicitud de adecuación presupuestal para el ejercicio fiscal 2025 aprobada mediante el acuerdo IEE/CE29/2025. 

-FOLLETO ANEXO- 

INFORME Nº IEE/CE50/2025 que ride la Consejera Presidenta del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral 
respecto del listado de candidaturas del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial del Estado de 
Chihuahua 2024-2025.

-FOLLETO ANEXO-

TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
CRITERIOS Interpretativos relativos a la solicitud que motivó la formación del cuadernillo diversos del índice 
de la Presidencia.
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GOBIERNO MUNICIPAL 
PRESIDENCIAS MUNICIPALES  
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ 
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº SEGUNDA CA-OM-018-2025, relativa a la prestación del 
servicio de configuración, soporte, administración y gestión de manejo de medios digitales con inteligencia 
artificial. 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
CONVOCATORIA Licitaciones Públicas Presenciales Nº CA-DIF-01-2025, relativa a la adquisición de insumos 
para la preparación de alimentos; CA-DIF-02-2025, relativa a la adquisición de despensas; y CA-DIF-03-2025, 
relativa a la adquisición de material de limpieza. 
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 1004 a la Pág. 1019    

-0-
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GOBIERNO LOCAL 
PODER LEGISLATIVO 
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PRESIDENTA. DIP. ELIZABETH GUZMÁN ARGUETA.Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROBERTO MARCELINO PRESIDENTA. DIP. ELIZABETH GUZMÁN ARGUETA.Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROBERTO MARCELINO 
CARREÓN HUITRÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LUIS FERNANDO CHACÓN ERIVES. Rúbrica.CARREÓN HUITRÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LUIS FERNANDO CHACÓN ERIVES. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los seis días del mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.
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PRESIDENTA.DIP.ELIZABETH GUZMÁN ARGUETA.Rúbrica.EN FUNCIONES DE SECRETARIA.DIP. PRESIDENTA.DIP.ELIZABETH GUZMÁN ARGUETA.Rúbrica.EN FUNCIONES DE SECRETARIA.DIP. 
ALMA YESENIA PORTILLO LERMA.Rúbrica.SECRETARIO.DIP.LUIS FERNANDO CHACÓN ERIVES. ALMA YESENIA PORTILLO LERMA.Rúbrica.SECRETARIO.DIP.LUIS FERNANDO CHACÓN ERIVES. 
Rúbrica.Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiséis días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. ELIZABETH GUZMÁN ARGUETA.Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROBERTO MARCELINO PRESIDENTA. DIP. ELIZABETH GUZMÁN ARGUETA.Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROBERTO MARCELINO 
CARREÓN HUITRÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LUIS FERNANDO CHACÓN ERIVES. Rúbrica.CARREÓN HUITRÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LUIS FERNANDO CHACÓN ERIVES. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiséis días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.



PERIÓDICO OFICIAL 945Miércoles 05 de marzo de 2025.



PERIÓDICO OFICIAL 946  Miércoles 05 de marzo de 2025.



PERIÓDICO OFICIAL 947Miércoles 05 de marzo de 2025.

PRESIDENTA. DIP. ELIZABETH GUZMÁN ARGUETA.Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROBERTO MARCELINO PRESIDENTA. DIP. ELIZABETH GUZMÁN ARGUETA.Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROBERTO MARCELINO 
CARREÓN HUITRÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LUIS FERNANDO CHACÓN ERIVES. Rúbrica.CARREÓN HUITRÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LUIS FERNANDO CHACÓN ERIVES. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los nueve días del mes de enero del año 
dos mil veinticinco.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. ELIZABETH GUZMÁN ARGUETA.Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROBERTO MARCELINO PRESIDENTA. DIP. ELIZABETH GUZMÁN ARGUETA.Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROBERTO MARCELINO 
CARREÓN HUITRÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LUIS FERNANDO CHACÓN ERIVES. Rúbrica.CARREÓN HUITRÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LUIS FERNANDO CHACÓN ERIVES. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintisiete días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. ELIZABETH GUZMÁN ARGUETA.Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROBERTO MARCELINO PRESIDENTA. DIP. ELIZABETH GUZMÁN ARGUETA.Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROBERTO MARCELINO 
CARREÓN HUITRÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LUIS FERNANDO CHACÓN ERIVES. Rúbrica.CARREÓN HUITRÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LUIS FERNANDO CHACÓN ERIVES. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los nueve días del mes de enero del año 
dos mil veinticinco.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.
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LA CIUDADANA MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE



PERIÓDICO OFICIAL 953Miércoles 05 de marzo de 2025.

PRESIDENTA. DIP. ELIZABETH GUZMÁN ARGUETA.Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. PRESIDENTA. DIP. ELIZABETH GUZMÁN ARGUETA.Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. 
AMÉRICA VICTORIA AGUILAR GIL. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA DIP. ALMA YESENIA AMÉRICA VICTORIA AGUILAR GIL. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA DIP. ALMA YESENIA 
PORTILLO LERMA. Rúbrica.PORTILLO LERMA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cuatro días del mes de marzo del año 
dos mil veinticinco.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.
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PODER EJECUTIVO 
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LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN. Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA 
GRAJEDA. Rúbrica.
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GOBIERNO MUNICIPAL 
PRESIDENCIAS MUNICIPALES  
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE,
AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS

PRESIDENCIA MUNICIPAL
AHUMADA,CHIH.

GUILLERMO ROSALES GAMBOA                                              94-17-19
-0-  

IGASAMEX SAN JOSE ITURBIDE,                                                100-19
S. DE R.L. DE C.V.                                     

 -0-  

RAUL ABUNDIS TARANGO                                                               71-19
-0-  
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MARIA DOLORES MONTES RODRIGUEZ                                 62-17-19
-0-  

LORENZO LUNA LEGARDA                                                        63-17-19
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO,CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO,CHIH.

RAFAELA GARCIA BORUNDA                           831-103-3-7-11-15-19-23
-0-  
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OSWALDO NEVAREZ QUINTANA                                               67-17-19
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO,CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO,CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO,CHIH.



PERIÓDICO OFICIAL 1007Miércoles 05 de marzo de 2025.

MIRIAM SOLIS ALARCON                                                            69-17-19
-0-  

ROYCE TORRES HERNANDEZ                                                   68-17-19
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO,CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO,CHIH.

JOSE LUIS TAGLE                                                                        79-17-19
-0-  
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LAURA HORTENSIA NUÑEZ BATISTA                                        86-17-19
-0-  

JULIA ESTHER DELGADO HERRERA Y OTRO                          90-17-19
-0-  
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BRISA MARLENE CARDONA PIÑA Y OTRO                         89-17-18-19
-0-  

JOSE LUIS GUERRERO MENDOZA                                           93-17-19
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
AHUMADA,CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
AHUMADA,CHIH.

LUIS ARMANDO LUNA ALMANZAN                                            95-17-19
-0-  

CLAUDIA RODRIGUEZ MARTA                                              91-17-18-19
-0-  
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EMMA DOMINGUEZ BARRAZA                                              92-17-18-19
-0-  
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HIGINIO TORRES GARCIA Y OTROS                                   59-15-17-19
-0-  ELVIRA GUADERRAMA CISNEROS                  832-103-3-7-11-15-19-23

-0-  
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RODOLFO BERMEJO RODRIGUEZ                                       99-18-19-20
-0-  
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SENTENCIA 

    Juzgado Primero de lo Familiar 

    Distrito Bravos 

    Cd.Juárez, Chih. 

 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTITRÉS DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL DIEZ. 

VISTOS para RESOLVER EN DEFINITIVA, los autos que integran el Juicio de 

DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor ARNULFO RAMOS 

NUCAMENDI y la señora MAGALÍ ARACELI ÁVILA UVIÑA, según el expediente 

2205/2009, y; 

R E S U L T A N D O 
C O N S I D E R A N D O 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y 

SE:  

R E S U E L V E 
PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el 

matrimonio contraído por el señor ARNULFO RAMOS NUCAMENDI y la señora 

MAGALÍ AVILA AVIÑA, mismo que fue celebrado el día ocho de Febrero del año 

dos mil dos, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Segunda 

Oficialía de Registro Civil de esta ciudad. 

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, 

pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan transcurridos trescientos 

días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 

requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil. 

SEGUNDO._ Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se 

les ordena que lo cumplan en su integridad. 
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CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTITRÉS DE MARZO DEL AÑO DOS 
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SEGUNDO._ Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se 

les ordena que lo cumplan en su integridad. 

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, 

con los insertos necesarios al C. Encargado de la Oficina del Periódico Oficial 

del Estado, así como el C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los 

efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido 

de que el número de acta es el 713, del libro número 192, folio número 125 de la 

sección de matrimonios de la Segunda Oficialía del Registro Civil de esta ciudad. 

SEXTO._ Notifíquese personalmente este resolución a las partes.  

N O T I F I Q U E S E 

Así, lo resolvió en definitiva y lo firmo el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL 

DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del 

Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, 

Licenciada MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY 

FE. 

 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A  SIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

DIEZ. 

Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la Sentencia 

Definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida por las partes, y 

en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor 

ARNULFO RAMOS NUCAMENDI y la señora MAGALI ARACELI AVILA UVIÑA, 

de conformidad con lo establecido por los Artículos 102,113,114,397 fracción II, 

822 y conducentes del Código de procedimientos Civiles para rl Estado, se 

declara que la misma ha causado ejecutoria,  para los efectos legales 

conducentes. 

NOTIFIQUESE: 

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO 

AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial 

Bravos, quien actúa con su Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA 

GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, con quien actúa y dá fe. DOY FE. 
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a lPERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350

Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823
Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        

Costo de la Suscripción anual                                 
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página 

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa 

Media página 

Periódico Oficial y Anexo en 
formato digital c/ejemplar

Valor UMA
Unidad de Medida y Actualización

Todo más un 4% de impuesto universitario

       Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

UMA

DRA. SAHARA GABRIELA CÁRDENAS FERNÁNDEZ

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

DRA. SAHARA GABRIELA CÁRDENAS FERNÁNDEZ
SUBSECRETARIA DE NORMATIVIDAD Y ASUNTOS JURÍDICOS 

EDITADO CON LA COLABORACIÓN DE LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso 
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350.

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 
VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

edo.chihuahua.gob.mx/periodicooficial

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)

SUBSECRETARIA DE NORMATIVIDAD Y ASUNTOS JURÍDICOS

    .7230

45.1131

22.5565

    .0950

    .0112

13.4986

  6.7493

    .5277

113.14


